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RESOLUCION OE GERENCIA MUNICIPAL N" 321.2023.Gfi4.MOCC

Cerro Colorado, 26 de abrilde 2023
vtsT0s:

El Expediente Técnico "Me¡yan¡1nto d6lsev¡c¡o de nov¡lidú wbma & la via seclor oaste e ¡nterconexión en la avenida Industial,

d¡sttito de Cerro de Arf{'uipa, dapeñamento de Arcqu¡pa' ,1Elapa, con codigo único de inversión 2507848, el Informe N' 538-

, el Informe N'119-2023-G0P|-|VDCC, el informe N" 109-2023-|\¡DCC/G0P|/AL/RJCHP, el lnforme N" 171-2023-

el Inlorme N" 375-2023-[.,|DCC/GPPR: y,

CONSIDERANDO:

Que, el art¡culo ll del Tilulo Preliminar de la Ley orgánica de lvunicipalidades (en adelante, LOIü) anota que la autonomía que la

Constitución Politica del Perú eslablece para las municipal¡dades radica €n la facultad de ejercer aclos de gobierno, administrativos y de

administración, con sujeoión al ordenamiento jur¡dico.

Que el sub numeral 1.1 del numeral lV del Tílulo Prel¡minar de la Ley del Procedimiento AdminisÍativo General (en adelante, LPAG)

precisa qu€ el procedim¡ento administrativo se suslenta fundamenta¡mento en el principio de legalidad, por el cual las autoridades administralivas

deben actuarcon respeto a la Conslitución, la ley y alderecho, d€ntro de las facultad€s que 16 estén atribuidas y de acuerdo con los fnes para los

oue les fu€ron conferidos,

Que, elnumeral4 delarliculoT9de la LeyN'27972, Ley Orgánica d6 Municipalidades, respocto a16funcion€s especifcas comparl¡das

de las municipal¡dadss distritales eslablece que, as función d€ la municipalidad elecutar direclamente o proveet la ejecución de las obras de

infraestruclum urbana o rural que sean indispensables para el desenvolvimiento de la vida del vecindaío, la producclón, el comercio, el transpode

y la comunicación en €l distrito, tales como pistas o calzadas, vla6, puentes, parques, mercados, canales de hígación, locales comunales, y obras

similares.

Qu€, el numsral 29.2 del aniculo 29 de la Direcliva G€neral del Sistem¿ Nacional de Programación Multianual y Geslión de Inversiones

delinea que la fase de €j€cución de invefs¡ones, comprcnde la elaboración del expediento técn¡co o documento equiva¡enle y Ia ejecución de las

Invers|0nes.

Que, el numeral 31 .2 d€l artlculo 3'l de la Directiva General del Sistema Nacional de Programación M ultianual y Gestión de lnversiones

preceptúa que es responsabilidad dB la Un¡dad Ejecutora de inverciones sustontar dichas modmcaciones a la Unidad Formuladota que declaó la

viabilidad del proyecto de inversioo, o la quo r€sultg comp€t6nl6 al momenlo do sustentación.

Que, el articulo 33 de la D¡r€cliva Goneral del Sistema Nacional de Programación l\4ultianualy Gestión de lnversiones regla que las

modifcac¡on€s en fase de eiecución do las invors¡ones mantienen los mismos requeímienlos que en la fase prsvia, anles d€ la aprcbación del

expedienie iécnico, €E decir no se permilen modificac¡ones que vayan en contra de la concspc¡ón técnica, ni al dimensionamienlo del proyecto de

inversión.

Que, el Anexo 01 del Reglamento de la Ley de Conlralaciones del Eslado dispone que €l expediente técn¡co es el conjunto de

documentos que compr€nd€r la memor¡a descriptiva, la esp€cificación lécnica, Ios planos de ejecución de obra, los motlados, el pfesupuesto de la

obra,lalecha de determinación delpr€supuesto de obra, el análisis do precios, elcalendario de avance d€ obra valorizado,las formulas polinómicas

y, si el caso lo requ¡ere, ectud¡o de su8los, estldio geológ¡co, de ¡mpacto ambier al u oÍos complemenlsdos.

Que con Resolución de Gerencia l\¡unicipalN" 103-2022-GM-l\.lDCC se aprueba el expedi€nts técnico del proyecto 'l\¡ejoramienlo del

servicio de movilidad urb8na de la via seclor oest€ e intercon€xlón en la avenida Industrial distrito de Cerc Colorado, provincia de Arequipa,

departamento de Arequipa", I Elapa, con ódigo único de inversión 2507848, con un presupuesto tolal ascendente a S/ 1'591,224.23 (un millón

quinientos noventa y un mildoscientos veinticuatro con 231100 6oles), bajo la modalidad de administración indirecta (contrata), con un plazo de

ejecución de 60 dias calendario.

Que, Informe No 538-2023-MDCC-GOPI-SGSLOP el Sub Gerenle de Supervisiones y Liquidaciones de obras Públicas, Ing. Freddy

José Lupo Esfada, precisa que luego de analizado y evaluado elexpediente técnico, en especifcó el(los) desagregado(s) de(delos) componente(s)

'gestión de proyecto'y "gastos de liqu¡dación', se tiene que no presenta(n) una eslructum suliciente para el adecuado desarrollo del proyecto de

obra; por lo que, solicita la modifcac ón del expediente técnico, a fin de cumplircon eldebido geslionamiento de éste, razón por la cual fecomienda

modifcar el presupuesto del(de los) componenie(s) antes mencionado(s), haciendo un total de S/ 16,941.75 (diec¡séis mil novecientos cuarenta y

uno con 75/100 soles), siendo el nuevo monlo totaldel proyecto de invers¡ón la suma de S/ 1,608,165.98 (un millón se¡scientos 0ch0 milc¡ento

sesenla v cinco mil con 98/100 soles).
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Que, del Inlorme N" I 19-2023-G0Pl-MDCC el Gerenle de obras Públicas e Infraestructura, lng. Luis Juan Sümaria Rojas, en alención

a lo evaluado en el Informe N0 538,2023-MDCC-GoP|-SGSLOP, solicita la modmcación del expedienle técnico del proyecto de inversión pública

"l\¡ejoramiento del servicio de movilidad ubana de la via sector oest€ e intercon€xión en la avenida Industrial, distrito de Cerro Colorado, provincia

de Arequipa, departamento de Arequipa", I Etapa, en el(los) componente(s) "gestión de proyecto'y "gastos de liquidación", lo que conlleva a un

incremenlo presupuestal total por la suma de S/ 16,941.75 (dieciséis mil novecientos cuarenta y uno con 75/100 soles), siendo el nuevo monlo total

del proyecto de inveE¡ón la suma de Si 1,608,165.98 98 (un millón seiscientos ocho m¡lciento sesenta y c¡nco milcon 98/100 soles), encontrándose

el siguiente disgregado:

1,091,388.58

85,693.16

7,66600

76,397 20

1,091388.58

8569316

7,666.00

76,397.20

1,261,144.94

227,006.09

t,t88,i5r.0¡

R.G.it. ft' 11$202t.GM-üDCC

f¡orifo El soLEs

PROPUESÍA DE MOOIFICACIO}.J

IIONTO EN SOLES

Gaslos generales

Gasros genorales po'COVIO 19

Uliidád

Sub totel

Gv (18%)

G.ltlón dr prDyocto

Etaboi¡ón iivduaciór oe exped enle Écnió

1,261,144 94

227,006.09

r,¡ss,i5i,03

40,083 20

1,020 o0

25,000.00

15,961.75

37,9s000

1,608,165,98

1,020.00

8,520.00

15,500.00

37,950.00

PRESUPUESfO TOTAL OEL PROYECTO .I,591,22¡.23

QuB, con Informe No 109-2023-¡¡DCCC/G0PI/AL/RJCHP BI Asesor Legal de la Gerencia de obras Públicas e Infraestructura, Abg,

Renzo Javier Chalm Peña, subraya que el num€cl 41.2 adlculo 41 d€ la Directiva General del Sistema Nac¡onal d€ Programación lvultianual y

Gestión de Inversionesque la entidad debe prsver los tondos ñblicos necesarios para la operación y manten¡miento; concluyendo, en ese sentido,

que corespond€ modifcar el(los) componente(s) 'gestión de proyecto'y 'gastos de liquidacjón' en el expediente técnico de la obra en examen, a

ln de cumplircon las melas y objefvos de la ent¡dad.

Que, ellnforme No 171-2023-GOPI-NIDCC elGerente de obras Públicas € lnfaestructura, Ing. Lu¡s Juan Sumaria Roias, en conformidad

con lo acluado p€lic¡ona la mod¡fcac¡ón presupuestal del exp€d¡ente técnico de la obra 'Mejoram¡ento d€l ssrvlcio de movilidad urbana de la via

sector oesle e inteBonexión en la arenida Industdal, distrito de Cero Colorado, provincia d€ Arequipa, departamento de Arequipa', I Etapa,

requiriendo se olorgue disponibilidad pr€supuostal po¡ la suma asc€ndent€ a S/ 16,941.75 (dieciséis mil novecientos cuarenta y uno con 75i 100

solss)i agregando además que el nuevo monlo total del pfoyecto de inversión c¡tado es de Si 'l'608,165.498 (un mlllóñ seiscientos ocho mil, cienlo

sesenta v cinco con 98/100 soles),

Que del lnfome N' 37'202!MDCC/GPPR el Ger€nle de Plan¡f¡cación, Presupuesto y Rac¡onalización, CPC Ronald Jihuallanca

Aquenta, oiorga dispon¡bil¡dad presupuestal por el importe de S/ 16,941.75 (diec¡sé¡s mil novecientls cua¡enla y uno con 75/100 soles) para la

ejecución del {de los) compon6nt€(s) de'g€stión de proyecto" y 'gastos de l¡quidación' de la obra anlsdicha.

oue, el exp€dienlo técn¡co es el conjunto de documentos que comprende las sigui€ntes partesi memoÍa descriptiva, especilicación

técnica, planos de ejecución de obra, metrados, presupueslo de la obra, fecha de determinación del pr€supuasto de obra, análisis de precios,

calendario de avance de obra valorizado, tomulas polinómicd y, sielcaso lo requ¡or€, estud¡o desusl06, estudio geologico, de impacio ambiental

u otros complem€ntarios. (886 l€gal Anexo N'01 Deiniciones del Reglamento de ls Ley de Confatac¡ones del Estado, y lo dispuesto en el numeral

3 del artidJlo 1' ds la Resoludón de Contraloria N' 195{8-CG de fecha 18/07/1988). Asimismo, en el numeral 3 del aÍículo 1" de la citada

Resolución d€ la Contralorla, determina que el Exp€di€nte Técnlco, debe ser aprobado por el nivel competente;

Que,la Gerencia de Asesoría Juídica, mediante lnforms No 231-2023-GAJ-¡,,|DCC, valuando elcaso en concreto, en su análisis jurídico

legaf refiere: ?o¡ ende, est¡nando las acluacionas téü¡colegales de las un¡dados oryán¡cas conpelentes, asl cono la confomidad exprcsada por

ésfas, resuta desde e/punto de v¡sta legal, procedenle su aprcbación.'. Cor,cluyendo, por lanto: 'Se APRUEBE nad¡ante resolución de Gercncia

Munic¡palla mod¡l¡nc¡ón det exped¡ente técn¡co del proyecto de ¡nversión públ¡ca "Mejorcmiento del sevic¡o de mov¡l¡dad ubana de 18 v¡a seclor

oeste e interconexión en la avenida lndustr¡al, d¡sttito de Cerro Calorado, prov¡nc¡a de Arequ¡pa, depalanento de Arcqu¡pa', I Etapa' con código

único de inversión 2507848; consecuentem€nle se remite el expedienle a Gerencia lVunicipal a fin de que emila el acto resolutivo de aprobación

correspondiente.

Que, los informes tócnicos que sustentan la actualización del Expediente Técnico del IoARR: 'Mejoramiento delservicio de movilidad

uóana de la via sector oeste e interconexión en la avenida Industrial, distrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa' departamento de Arequipa',
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I Etapa, con código ún¡co de inversión 2507848, son únicamertB cálculos lécnicos, sobre los cuales no se realiza ningún análisis y no pueden ser
refutados por esta gereocia, por no tener capacidad técnica para tal lin, siendo los únicos responsables sus emisores;

Que, sin peiuicio de lo sentado, de lo examinado se evidencia que existen indicios que la modificación propuesta se origina en
deficiencias y/u omisiones del expediente técnico de obra a aprobarsei por lo que, debe rem¡tirse copia de los actuados a la Secretaria fécnica de
apoyo a las autoridades del procedimiento adminislrativo disciplinario, a efeclo que determine a los responsables y responsabilidades incuridas por

estos;

Q!e, basado en el principio de confanza, esle despacho, no liene como exigencia verifcar que los informes técnicos, del caso que nos
ocupa, emilidos por funcionarios ubicado en un niveljerárquicamente inlerior o en un nivel horizontal al de Gerencia lVunicipal, cumplan o n0 su
lunción en forma correcta, lécnica y cabalo refejen la verdad material, lo qu€ podria traer como consecuencia que no quedaria lugar para cumplir
sus propias labores d€ cada área, más aún que los funcionados y seNidores em¡tentes de los respectivos ¡nformes lécnicos y legales son
profesionales de alta especialidad e idóneos;

Que,oon Decrelo de Alca¡dia N'001.2019-[4DCC del 02 de en6ro del 2019, el Titular del Pliego a procedido a desconcentrar la
administración y delegar funciones administlativas en el Geront€ Mun¡c¡pal y olros funcionarios, declarando en su art¡culo primero, numeral 15),
delegar al Gerent€ Municipal la atribución de: "A$obación de exped¡enfar lécn/bas de ob.as y sus modl',?cac¡bres'; por tanlo, este despacho se
encuentra facultado para emitir prcnunciamiento respecto al expediente d€ los vistos;

oue, eslando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley orgánica de Municipalidades - Ley N'27972,
Reglamento do Oganización y Funciones (RoF) y el [,lanual de organizac¡ón y Funciones ([¡0F), ambos instrumentos de la lVunicipalidad Distrital
de Cerro Colorado. en consecuencia:

SE RESUELVET

ARTICULO PRffiiERO. - APROBAR la modificación del expedi¿nte T&nico 'Meiuamiento det sevic¡o da nallidad urbana de ta vla seclor oesfe
e ¡nterconeión ú la aven¡da lndustial, dístrilo do Cetrc Cdotdo, provinc¡a de Arequ¡pa, dopaianedo de Arqu¡pa" , I Elapa, con mdigo ún¡co de
¡nversión 2507848, respecto del (de los) componsnte(s) de 'gesl¡ón de proyeclo' y'gaslos de liquidación'.aorde al subsigu¡enle detallei

Costo dirÉch I ,091 ,3BO 5g

G¿9tos gon€rda6 85,693 16

castos geniiátói pdi covro t 9 7,666.m

DESCRTPCTÓil üo|tTo E sorEs

UliLidad 76,397.20

suo told 1,261,144.94

rcvos%i -" 2? 006.00

PRESUPUESTO DE LA OBM 1,438,151.03

Superv sión de obrá : 4O,Oe¡ zo

saervrsion Covlil.ig - , 1,020.00

G.tto! dr-t¡qütdrctór ---- 
25,000.00

PRESUPUESTO DE LA OBM 1,438,151.03

Superv sión de obrá : 4O,Oe¡ zo

Superrsión Cov¡d.1g 1,02000

Gestión do proyado 15,961.75

Élaboraaió¡ v evaluación de oxo€di6nl6 técnico 37,950 00

1,608,165.98PRESUPUESTO IOTAL DEL PROYECTO
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ARTICULO SEGUiIDO. - ESTABLECER, qu€, €n nérito al acto de modificación €fectuada en elnumeral precedenle, el nuevo monto lotaldel
expediente técnico de la obra asciondo a la suma de S/ 1'608,165.498 (un m¡llón so¡scienlos ocho mil, ciento s€s€nta y cinco con 98/100 soles).

ARTICULo ÍERCERo. - Se RATIFIoUE, en los demás oxlremos la Resolución de Gerencia l¡unicipal N' 103'2022-GlV-l\¡DCC.

ARTICULO CUARÍO.- ENCARGAR, bajo responsabilidad, a la Gerencia ds Obras Públicas e IníÍaestÍuctura en coordinación con la Sub Gercncra
de Estudios y Proyectos, cumplan con los demás trámiles adminisfativos complemenlarios, a fn de llevar adelante la ejecución del expediente
aprobado conforme a sus atribuciones, facullades y d€ acuerdo a Ley, realizando ias rendicionos e informes q!€ €l caso amerita, estableciendo que

la deficiencia o lalta de rendición clara y precisa, será de exclusiva r€sponsabilidad de las dependencias ejecutantes.

ARTICULo QUlNfo. - Se DISPONGA emitir una copia fedateada de los actuados a la Secretaria fécnica de apoyo a las autoridades del

ARTICULo SEXÍo,. ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologias de la Información, de la presente Reso¡ución en el Portal Instilucion al

de la Página Web de la l\¡un¡cipalidad Distrital de Ceno Colorado.

REGisrREse coitutriQuEsE, cú¡ttpLAsE y ARcHlyEsE
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